
Rad. 061.2022 Impugnación Paternidad
Demandante. BRAYAN STEVEN BEDOYA ESCOBAR
Demandado. YMBC

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza informando que, la Curadora Ad-Litem designada
presentó  contestación  a  la  demanda.  Por  otro  lado,  el  apoderado  demandante  arrimó  constancia  de
notificación a la parte pasiva. Cali, 2 de mayo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 30 de agosto de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 1430

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

i) De la revisión del plenario se observa que el apoderado demandante arrimó constancia

de entrega de notificación a la convocada JENNIFER ANDREA CHICAIZA RODRIGUEZ,

certificado a través de la empresa AM MENSAJES S.A.S., no obstante, omitió con ello

arrimar la notificación dirigida a aquella, a efectos de verificar que se haya ejecutado con

los ritualismos que establece la norma. 

Por lo anterior,  se  REQUIERE  al apoderado de la parte actora que en un término  no

superior a CINCO (5) DÍAS, arrime la labor que de cuenta de la notificación de CHICAIZA

RODRIGUEZ, asimismo, para que suministre información del presunto padre biológico del

menor de edad YMBC tal y como se le requirió desde auto admisorio de la demanda en el

numeral sexto. 

ii) Una vez despejado lo anterior, el Despacho se pronunciará frente a la contestación

propuesta por la parte pasiva que está representada por Curadora ad-litem y así adoptar

las decisiones que en derecho correspondan. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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